
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS 

Guayaquil, Abril 18 de 1991 

Señores 
SOCIOS de 
CAMARONERA CAPREMAR CIA. LTDA. 
Ciudade 

Estimados Señeres: 

lo ALCANCE Y OPINION 

He revisado, en mí cendición de Cemisario, el Balance General de CAMARONERA 
CAPREMAR CIA. ITDA. al 31 de Diciembre de 1990 y les cerrespendientes Esta-= 
des de Resultados, Cambies en el Patrimenie de Secies y Úambies en la Pesi- 
ción Financiera per el añe terminade en esa fechas 

MÍ examen fue practicade de acuerde cen Nermas de Auditería Generalmente A- 

ceptades y, per le censiguiente, incluyó aquellas pruebas de les libres y - 
decumentes de centabilidad y etres precedimientes de auditeria que censideré 
necesarios de acuerde cen las circunstancias. A centinuación enumero algu- 
nes de les principales precedimientes de mi revisión, aplicades en base a - 
pruebas selectivas. : 

1.1 Cemparé les saldes de las cuentas del balance general y del estade de 
ganancias y pérdidas con les de las cuentas del mayer general, 

1,2 Revisé la naturaleza y decumentación de respalde de les saldes de las 
principales cuentas contenidas en les estades financieros, tales ceme: 

Caja y Bancos, Cuentas per Cobrar, inventarios, gastes anticipades, ac 
tivos fijes, Otres Actives, Cuentas per pagar, Obligaciones per Pagar, 
Otres pasives y las respectivas cuentas patrimoniales. 

1.3 Revisé la naturaleza y decumentación de respalde de las cuentas de in- 
greses y gastes. 

1.4 Revisé les cálculos y contabilización de la revalorización de Actives 
Fijos, depreciación acumulada y superávit de revalerización, 

   

  

   

      

En mi epinión les estados financieres, presentan razonablemente la---sil 
ción financiera de la Cempañfa CAPREMAR CIA. LTDA. al 31 de DejembreÉ 
les resultades de eperaciones y cambies en la posición, financiera "por e” 

año terminade en esa fecha de cenfermidad con pricip de contabilidad ¿8 
neralmente aceptades que han side medificades en cis aspectes per ae 

mas y prácticas centablgs establecidas y E O E 

“y 
e 
a 

per la Superintenden=; 
cia de Compañfas en el *cuader, E x . J* 

“Y



2.- ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 
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2.4 

2.5 

Revisé las reseluciones adeptadas per les Directives de la Compañía y en 
mi epinión cencluyó que les señeres Administraderes han dade fiel cumpli 
miente a les mismes y ne he detectado incumplimiento de obligacienes le- 

gales, estatutarias y reglamentarias, así come de las resolucienes de la 

Junta General de Secies. 

HE recibide, per parte de les Administraderes, la colaberación necesaria 

para el desarrelle de mi actividad. 

la cerrespendencia, libres seciales y de centabilidad, sen llevades cen 
diligencia y se censervan en la ferma que determina la ley. 
la censervación y custedia de les bienes de la cempañfa, sen eficientes 
per le que cencluye que sen cuidades cen la diligencia que debe actuar -— 
un Administrader. 

Expresamente declare que en el desempeño de mis funcienes, he dade cun- 
plimiente a las ebligacienes determinadas per el Artffule 321 de la ley 
de cempañlas. 

30=- CONTROL INTERNO 

He revisade y prebade satisfacteriamente el sistema de Centrel Interne de la 
Cempañía, en la medida que le censideré necesarie para establecer las bases 
de cenfiabilidad de les registres, en cuante a la seguridad de la pretección 

y censervación de les actives baje custedia de la Empresa. 

4.- ANALISIS FINANCIERO 

401 

4.2 

Las cifras que presentan les estades financieres guardan correspemdencia 
con las cantidades censtantes en les libros de contabilidad. 

las relacienes e indices de los estades financieres sen confiables; ade 
más han side elaberades considerando los principios de contabilidad ge- 
neralmente aceptados en el cuader. 

e 

 



5. COMENTARIOS VARIOS 

5.1 Hube cumplimiente de presentación de garantías, per parte de los admi- 
tradores. 

5.2 Ne existió omisién en el Orden del Día de la Junta General, de les pun 
tes que deban tratarse per mi solicitud. 

5.3 Si existió Cenvecatoria a Junta “eneral. 

5.4 No hubieren propuestas de remosión de los administradores. 

5.5 Ne hubieren denuncias sobre la gestión de los administradores. 

5.6 la sistencia a Junta General fue completa. 

Deje de esta forma cumplide el mandate legal, que me impone la presentación 
del presente informe. la compañía CAPREMAR CIA. Ltda. presenta razonablemen 
te su Situación financiera en Les Estades financieros y los resultades de - 
sus eperaciones expuestas expuestas en el Estade de Pérdidas y Ganancias - 
per el año terminade al 31 de Diciembre de 1990, de conformidad cen las re- 
gulacieones legales, les principies de contabilidad generalmente aceptades - 

en el Fcuader y con aquellas nermas y prácticas centables establecidas e per 
mitidas per la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Atentamente, 

    
COMISARIO PRINCIPAL 
Rego NO. 0.14018 

 


